
 
 

 

Barranquilla, 10 de noviembre de 2022  
 

 
 
 
Señor (a) 
Lilibeth Bru.  
Asociación de Radiología del Atlántico 
atlanticoacr@gmail.com  
Barranquilla 
 
 
 

Ref. CONVENIO CORPORATIVO 23- 11405 /CONSORTIA/2022 
 

 
Estimada Lilibeth buenos días, 
 
A continuación, te presento nuestros hoteles en la ciudad de Barranquilla, los cuales queremos poner a 
disposición para todos los asistentes al seminario Internacional de Radiología en su edición XXVI que se 
desarrollará en la ciudad en el mes de Febrero del próximo año. 
 
 
Barranquilla:  

• Hotel Faranda Express Puerta del Sol /Tel: 60 5 3301000 

• Hotel Faranda Collection Barranquilla by Radisson Individuals /Tel: 60 5 6650155  
 
 
Así mismo me permito hacerte llegar el convenio con tarifas preferenciales vigentes para aplicar durante el 
evento, en su fecha previa y posterior a este.  
 
 
 
¡Esperamos recibirles muy pronto y Gracias! 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
Jean Carlos Rodríguez Zambrano  
Gerente de ventas oficina Regional Barranquilla  
Cel. + 57 310 650 0062 
Ventas.barranquilla@farandahotels.com 
Copia a:  Call Center – Dpto. Reservas Hoteles – Dir. Corp. Nal. De Ventas – Revenue Manager 
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HOTEL FARANDA COLLECTION BARRANQUILLA 
Calle 68 # 54 – 110 Barrio el Prado  

 
 

FECHA VIGENCIA: 10 – 14 FEB 2023  

TIPO HABITACION 

ESTADIA REGULAR TARIFA POR NOCHE 
SENCILLA / DOBLE 

COP – NACIONAL  USD – EXTRANJEROS  

PREMIUM ROOM-2 DOUBLE BEDS $279.000 62 USD 

1 KING BED  $300.500 67 USD  

 
FECHA VIGENCIA: 15 – 16 FEB 2023  

TIPO HABITACION 

ESTADIA REGULAR TARIFA POR NOCHE 
SENCILLA / DOBLE 

COP – NACIONAL  USD – EXTRANJEROS  

PREMIUM ROOM-2 DOUBLE BEDS $659.000 146 USD 

1 KING BED  $680.500 152 USD  

 
FECHA VIGENCIA: 17 – 21 FEB 2023  

TIPO HABITACION 

ESTADIA REGULAR TARIFA POR NOCHE 
SENCILLA / DOBLE 

COP – NACIONAL  USD – EXTRANJEROS  

PREMIUM ROOM-2 DOUBLE BEDS $859.000 191 USD 

1 KING BED  $880.500 198 USD  

 
 

CONDICIONES  

Tarifa para temporada alta con ocupación inferior al 60%.  
Tarifa NETA. 

Ocupación superior al 60%, aplica Tarifa BAR disponible para la fecha, aplicando el %DCTO 
máximo otorgado por RM. 

Tarifas COP: Mercado Nacional - Tarifas USD. Mercado Extranjero 
Tasa de cambio Fija de $4.500 COP.   

Tarifa vigente hasta el 20 de diciembre de 2022.  
Cambios sujetos a IVA 2023.   

Persona Adicional:  $130.000  - USD  40 Por noche. 
Restricciones:    

Stay Date: 17 y 18 Feb, mínimo 3 noches. 



 
 

 

HOTEL FARANDA EXPRESS PUERTA DEL SOL 
Cl. 75 #41D – 79, Barrio Ciudad Jardín 

 
FECHA VIGENCIA: 10 – 14 FEB 2023  

TIPO HABITACION 

ESTADIA REGULAR TARIFA POR NOCHE 

COP – NACIONAL  USD – EXTRANJEROS  

SENCILLA DOBLE SENCILLA DOBLE 

CLASSIC  $139.000 $159.000 31 USD 36 USD 

SUPERIOR  $174.000 $194.000 40 USD 45 USD 

 
FECHA VIGENCIA: 15 – 16 FEB 2023  

TIPO HABITACION 

ESTADIA REGULAR TARIFA POR NOCHE 

COP – NACIONAL  USD – EXTRANJEROS  

SENCILLA DOBLE SENCILLA DOBLE 

CLASSIC  $259.000 $279.000 58 USD 62 USD 

SUPERIOR  $302.000 $322.000 70 USD 74 USD 

 

FECHA VIGENCIA: 17 – 21 FEB 2023  

TIPO HABITACION 

ESTADIA REGULAR TARIFA POR NOCHE 

COP – NACIONAL  USD – EXTRANJEROS  

SENCILLA DOBLE SENCILLA DOBLE 

CLASSIC  $399.000 $419.000 89 USD 94 USD 

SUPERIOR  $442.000 $462.000 101 USD 106 USD 

 

CONDICIONES  

Tarifa para temporada alta con ocupación inferior al 60%.  
Tarifa NETA. 

Ocupación superior al 60%, aplica Tarifa BAR disponible para la fecha, aplicando el %DCTO 
máximo otorgado por RM. 

Tarifas COP: Mercado Nacional - Tarifas USD. Mercado Extranjero 
Tasa de cambio Fija de $4.500 COP.   

Tarifa vigente hasta el 20 de diciembre de 2022.  
Cambios sujetos a IVA 2023.   

Persona Adicional:  $70.000  - USD  20 Por noche. 
Restricciones:    

Stay Date: 17 y 18 Feb, mínimo 3 noches. 

 
 



 
 

 

ANEXO 2 – POLÍTICAS FARANDA HOTELS & RESORTS 
Corporativo Individual Nacional 

 
1. CONDICIONES GENERALES: 

 
1.1. TARIFAS LIBES DE IVA: Por disposición del Gobierno Nacional, según decreto 

legislativo 789 del 4 de junio de 2020; y como medida tributaria transitoria, entra en vigencia la exención de pago del 
impuesto IVA 19% para pasajeros nacionales que realicen viajes hasta el 31 de diciembre de 2022.  Por lo que desde el 1 de 
enero de 2023 este impuesto se vuelve a cobrar. 

 
1.2 TARIFAS LARGAS ESTADÍAS 
Tarifas preferenciales para estadías iguales y superiores a 7 noches consecutivas, Incluye Desayuno, 10% en A&B no alcohólicas, 
10% en lavandería y lavado (regular) de tres prendas diarias por habitación no acumulables. 

 
1.3 PERSONAS ADICIONALES PARA ACOMODACION MULTIPLE 
 
Precios por persona adicional adulta por noche en acomodación múltiple, sujeto a disponibilidad con desayuno: 
  

• Hotel Caribe $130.000  

• Hoteles By Faranda Boutique (Bantú, Casa La Factoría y Casa Don Luis) $150.000 

• Hoteles By Faranda Collection (Barranquilla, Bogotá y Cali)  $60.000 

• Hotel Puerta del Sol by Faranda Express $37.500 

• Hotel Faranda Bolívar $37.500  
 

 
Tarifas netas por habitación, por noche, según acomodación, sujetas a previa reserva y a la disponibilidad del hotel.  No hay 
acuerdo de disponibilidad de la última habitación, por lo que el Hotel podrá ofrecer tarifas diferentes a las detalladas en este 
acuerdo sin previo aviso para fechas específicas con alta demanda. 

 
Las tarifas otorgadas incluyen: Desayuno e Internet WIFI. 

 
Tarifas no incluyen, impuestos vigentes, ni valores del seguro hotelero (voluntario),y/o Contribución al turismo según 
corresponda en cada Hotel (ver tabla en Anexo 1) 

 
Todo requerimiento en un mismo periodo de fechas, a partir de 10 habitaciones es considerado grupo (Hotel Caribe By Faranda 
Grand, Hotel Puerta del Sol y Hotel Bolívar), Hoteles Collection y Boutique a partir de 6 habitaciones. Para El Panamá y Soloy (10 
habitaciones) y Guayacanes y Bambito (6 habitaciones). 

 
No válidas para grupos, congresos o convenciones, estos serán cotizados de acuerdo a la fecha solicitada y sujeta a los esquemas 
tarifarios que determine el hotel;  y deberá contactar a su gerente de cuenta, con el fin de solicitar una cotización para su 
grupo:  backgrupos@farandahotels.com. Adicionalmente, no aplican en  fechas de eliminatoria de futbol, carnavales de 
Barraquilla, temporada alta en Cartagena y Feria de Cali. 
 
1.4. COMPROMISO DE NOCHES DE ALOJAMIENTO 
Este convenio tiene como finalidad otorgar tarifas preferenciales al cliente al cual le fue otorgado con un cumplimiento mínimo 
de noches de alojamiento en nuestra red de Hoteles en Colombia, de no recibir al menos un cuarto noche en un periodo de tres 
meses consecutivos estaremos otorgando la mejor tarifa disponible al público para las fechas solicitadas y este convenio pierde 
su validez con las tarifas preferenciales pactadas. 

 
 

1.5. VIGENCIA DE TARIFAS 
Las tarifas preferenciales otorgadas tienen una vigencia  para cada propiedad así: 
 

• Hotel Caribe by Faranda Grand, Hotel Bantú by Faranda Boutique, Hotel Casa La Factoría by Faranda Boutique y Hotel 
Casa Don Luis by Faranda Boutique, desde enero 12 a diciembre 25 de 2023. 

• Hoteles Faranda Collection Barranquilla  y Hotel Puerta del Sol, desde enero 1 diciembre 31 de 2023 (Restricciones  
Carnavales de Barranquilla y eventos de ciudad). 

• Hotel Faranda Collection Bogotá, desde enero 1 a diciembre 31 de 2023 (Restricciones en eventos de ciudad). 

• Hotel Faranda Collection Cali, desde enero 1 a diciembre 24 de 2023 (Restricciones eventos de ciudad). 

• Hotel Faranda Bolivar, desde enero 1 a diciembre 31 de 2023 (Restricciones en eventos de ciudad). 

mailto:backgrupos@farandahotels.com


 
 

 

 
 

2. POLITICAS DE NIÑOS 
 

1. Niños menores de 12 años gratis en alojamiento con sus padres, máximo 2 
niños por habitación, excepto. Hotel Faranda Bogotá Collection (Solo 1 niño gratis). 

2. Bantú Hotel, Casa La Factoría y Casa Don Luis By Faranda Boutique se reservan el derecho de admisión de 
niños, en caso de tener requerimiento, deberán ser previamente autorizados por la gerencia. En caso de confirmar 
niños, 0-4 años son considerados infantes y son cortesía de alojamiento; de 11 años son considerados niños y tiene 
un cargo adicional del 50% de la tarifa de acompañante o persona adicional, compartiendo la habitación con sus 
padres.  

3. Mayores de 12 años son considerados adultos. 

4. Suplemento de desayuno diario niños; Hotel Caribe $38.000, Adulto $48.000 / Almuerzo o Cena niños $ 45.000, 
Adultos $62.000. 

 
 
3. CHECK IN / CHECK OUT. 

La hora de Check In es a partir de las 15 HRS (3:00 pm) y la hora de Check Out es hasta a las 12 HRS (12:00 pm) 
 

4. RESERVACION DE HABITACIONES: 
 

4.1 Solicitud Online.  Si su compañía se encuentra registrada en el módulo de empresa en nuestra página web 
www.farandahotels.com; podrá reservar en línea 24/7 según tarifas de acuerdo y con confirmación inmediata. Si aún no se 
ha registrado, los invitamos a que realice el proceso de registro para darle de alta en nuestra plataforma. 
 
4.2 Solicitud Offline.  Debe ser realizada a través de nuestro Call Center y sustentada mediante carta o e-mail donde 
indiquen la siguiente información: Nombre y apellido del huésped y acompañantes y/o niños si los hay con sus números de 
pasaporte, nacionalidad y edad de los niños, Vuelo, hora de llegada y tipo de acomodación (sencilla, doble, triple, etc.); 
indicarnos los gastos a cubrir por la empresa y que deben tenerse en cuenta para la liquidación de la reserva 
 
RESERVAS INDIVIDUALES HOTELES FARANDA COLOMBIA 
  
Línea gratuita Nacional  018000 181363 
Bogotá Tel:    +57 1 7451363 
WhatsApp:    (+57) 3205890294 
Email:     Callcenter@farandahotels.com 

Callcenter5@farandahotels.com 
Supervisorcallcenter@farandahotels.com 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
5. PENALIDADES. 
 

EARLY CHECK IN / LATE CHECK OUT: El Hotel se reservará el derecho a efectuar el cobro del 50% del valor de una noche 
a aquellos pasajeros que deseen registrarse antes de 3:00 p.m., previa verificación de la disponibilidad del hotel. Aplicable 
también para Late Check-Out en aquellos casos en que las personas deseen salir después de la 1:00 p.m. 

 

http://www.farandahotels.com/
mailto:Callcenter@farandahotels.com
mailto:Callcenter5@farandahotels.com
mailto:Supervisorcallcenter@farandahotels.com


 
 

 

EARLY DEPARTURE: Se realizará un cargo correspondiente a una noche de alojamiento 
a la tarifa contratada, más impuestos. Para ello, el Hotel se reservará el derecho de 
aplicación de esta penalidad. 

 
CANCELACIONES Y/O CAMBIOS DE FECHAS: Se aceptan cambios o cancelaciones con 
48 horas de antelación a la fecha de ingreso confirmado.  Pasado este tiempo, se cobrará 
una penalidad equivalente al valor de la primera noche de alojamiento.  
 
NO SHOW: Es el cargo procesado por el Hotel cuando un cliente no llega en la fecha acordada o no cancela la reservación 
garantizada dentro del periodo previamente especificado. En este caso, el Hotel cancelará la reserva de habitación y cobrará 
la penalidad equivalente al valor de la primera noche de alojamiento por cada habitación reportada como No-Show. La 
habitación quedara a disposición para su venta.  

 
6. DEPOSITOS: 

Para garantizar la reserva individual generada a través de este convenio, se requiere: 
 

1. Carta de garantía de la empresa con crédito establecido por el Hotel, especificando las noches y consumos a los cuales 
se hará responsable y aceptando las condiciones de la misma con relación a las políticas del Hotel, si su solicitud es 
offline, caso contrario deberá especificarlo en “observaciones” al momento de realizar la reserva online. 

2. Tarjeta de crédito especificando nombre de la tarjeta habiente, numero, fecha de vencimiento y código de seguridad, 
para el caso de las solicitudes online y offline. 

3. Depósitos o transferencias bancarias realizadas a la cuenta de cada Hotel. (verificar banco y número de cuenta). 
4. Pasarela de pago vía Epayco  por medio de link ya sea por tarjeta de crédito o tarjeta débito. 
5. De no recibir la garantía de la reserva en el tiempo antes indicado, consideraremos que las reservaciones no se 

materializan y el Hotel podrá disponer para la venta las habitaciones reservadas 
 
 
7. FORMA DE PAGO 
 

Los pagos pueden ser realizados en efectivo, cargos a Tarjeta de Crédito, a través de transferencia bancaria o con cargo a 
una tarjeta de crédito corporativo, diligenciando el formato preestablecido por cada Hotel.  Si la empresa cuenta con crédito 
aprobado bajo las condiciones definidas por el Departamento de Crédito y Cartera, podrán realizar sus pagos vía 
transferencia bancaria. 

 
8. DATOS BANCARIOS 
 

Hotel  Beneficiario Nit  Banco  Cuenta # 

Tipo cuenta 

Ahorro (A) 

Corriente (C) 

CARIBE BY FARANDA GRAND Grupo Hotelero Mar y sol S.A 890.404.970-3 Bancolombia 50467593529 A 

BANTÚ BY FARANDA BOUTIQUE Bantú Hotel S.A. S 900.115.137-1 Bancolombia 78629555249 C 

CASA LA FACTORIA BY FARANDA BOUTIQUE Casa la Factoria S.A.S 901.054.410-7 Bancolombia 08600010521 C 

CASA DON LUIS BY FARANDA BOUTIQUE Casa Don Luis S.A.S 901.471.477-8 Bancolombia 787-000020-99 A 

FARANDA COLLECTION BOGOTÁ Club House Bogotá S.A. S 900.345.450-7 Bancolombia 66136542259 C 

FARANDA EXPRESS PUERTA DEL SOL Hotel Puerta del Sol S.A. 800.157.788-1 Bancolombia 08115470995 C 

FARANDA COLLECTIO BARRANQUILLA  Colhoteles S.A.S 900.646.870-9 Bancolombia  08600000223 A 

FARANDA BOLIVAR CUCUTA Casinos y servicios del Caribe S. A 890-930.668-9 Bancolombia 59400135166 C 

FARANDA COLLECTION CALI Operador Hotelero Cali S.A.S. 901.156.377-1 Bancolombia 05491286223 C 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
9.  SEGUROS HOTELEROS 
 
Seguros hoteleros precios por persona por noche, incluye IVA del 19%: 



 
 

 

 

• Hotel Caribe by Faranda $7.800 

• Hoteles By Faranda Boutique $7.800  más contribución al turismo $4.000 

• Hotel Faranda Collection Cali $7.800 

• Hotel Faranda Collection Barranquilla $6.000 

• Hotel Faranda Puerta del Sol $ 7.800 

• Hotel Faranda Collection Bogotá $7.800 

• Hotel Faranda Bolívar Cúcuta $7.800  
 
 
 
Para que este convenio entre en vigencia, agradecemos enviar firmado este documento vía mail al correo 
asist.ventas.regional@farandahotels.com dentro de los cinco (05) días hábiles después de recibido como aceptado y la Gerente de 
Cuentas responsable de la negociación le remitirá una nota oficial de aceptación e inicio del mismo. 
 
 
 

Por Empresa 
Razón Social: 

 Por Empresa 
Razón Social: 

Faranda Hotels & Resorts 
GHS Global Hospitality Services S.A.A. 

Nombre / Apellido:  Nombre / Apellido:  

Cargo:  Cargo:  

Email:  Email:  

NIT:  NIT: 900.657.316-7 

 
              
 
 
Fecha: XXXXX 2022 
 
 
 

 


